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“La inclusión de normas para la aplicación y monitoreo nacionales en un tratado internacional de derechos humanos: historia y argumentación del artículo 33”

Amalia Gamio

Los motivos de la aparición de una estrategia tan precisa contemplada en el Artículo 33 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,  se podrían sintetizar en el tema de: lograr que los Estados parte implementen el compromiso que suscribieron, con la puntualidad y el rigor con el que se aplican al cumplimiento de otras normas internacionales a las que otorgan alta prioridad, contrarrestando así la tendencia de dar un menor nivel de atención y seguimiento a los tratados de defensa de los derechos humanos, utilizándolos en muchos casos después de firmados, para alimentar discursos plenos de alegorías, pero carentes de referentes prácticos. 

Se trata de un mecanismo no contemplado hasta ahora, ya que otros tratados internacionales de derechos humanos han establecido reglas para su seguimiento
, pero sin normas de monitoreo tan plurales y puntuales. 

Aplicar y monitorear un tratado que establece un cambio de paradigma en la visión tradicional con la cual se enfocaron desde siempre los temas de las personas con discapacidad, planteaba un desafío. Se requería asegurar un compromiso real de los Estados parte, que se extendiera a nivel nacional y de gobierno, involucrando la participación de organismos de todos los niveles y contando con la experiencia de diversos actores sociales para garantizar puntualidad en el seguimiento. Era necesario establecer disposiciones detalladas ante un instrumento diferente. 

En la reunión del Comité Ad-Hoc de 2002
 aparecía un ligero artículo 17, que señalaba “el establecimiento y fortalecimiento de instituciones nacionales encargadas de velar por los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad”.

En la reunión del Comité de 2003
, las argumentaciones citaron la posición de las organizaciones de la sociedad civil quienes en el Seminario de Quito
, destacaron la importancia de que la Convención contara con mecanismos de monitoreo en el que participaran Estados, organismos intergubernamentales, organizaciones sociales e individuos y sugerían que cada Estado contara con un Comité primordialmente formado por expertos con discapacidad.

El tema fue abordado por el Grupo de Trabajo desde la redacción del borrador de la Convención
. Aunque en esa reunión no se llegó a un consenso sobre el papel de las instituciones nacionales de derechos humanos, algunos delegados sugirieron que estas deberían hacer funciones de promoción de la Convención entre la población general; participar en el monitoreo para la armonización legislativa nacional y realizar estudios del impacto de la Convención y recibir quejas de incumplimiento del tratado
.

Para la reunión mayo-junio de 2004
, el artículo que entonces se llamaba “supervisión”, ya vislumbraba que se contara con un mecanismo encargado en el gobierno de las cuestiones relativas a la aplicación de la Convención, un mecanismo coordinador y organismos en el plano nacional; a pesar de que había estado en las argumentaciones, aún no se establecía  explícitamente la presencia de las organizaciones de la sociedad civil en el monitoreo.

Durante los debates, no hubo gran oposición al artículo, aunque se insistió en que no fuera muy prescriptivo para respetar la diversidad de situaciones
. Se planteó la necesidad de que los mecanismos fuesen nacionales, amplios, incluyentes, plurales, que contaran con la participación de varias instancias gubernamentales y no gubernamentales, así como de las personas con discapacidad, con un marco normativo nacional adecuado.

Se coincidió que era fundamental establecer planes nacionales de acción para monitoreo, instrumentados por entidades nacionales encargadas de proteger los derechos humanos, destacando que, a fin de conseguir una eficaz retroalimentación de la información en este esquema, se debería privilegiar la coordinación entre las instancias publicas, privadas, organizaciones sociales y académicas, para que tuviesen un papel específico, garantizando un mecanismo realmente independiente que generase información confiable. 

En la versión de los primeros días de la última sesión
 aún no se establecía que el marco para promover, proteger y aplicar la Convención podría constar de varios mecanismos independientes.

Al alcanzar en la versión final
 la inclusión de dos estructuras paralelas, una gubernamental y de Estado o nacional, así como un mecanismo de coordinación, mecanismos independientes y participación de la sociedad civil, se acotan las posibilidades de incumplimiento y se da fuerza a la participación activa de todos para atender este tratado que contempla tanto los derechos civiles y políticos, como los económicos, sociales y culturales. Lo que es claro en el histórico anterior es que existía coincidencia en asegurar un compromiso explícito de los Estados. 

Una Convención que rompe el histórico enfoque médico asistencialista de la discapacidad, ofrece dificultades en implementación y seguimiento, especialmente en temas que presentan un desafío ante el paradigma anterior, porque requieren de un examen a fondo de la legislación civil y penal, además de un cambio radical que rompa prejuicios, estereotipos y percepciones negativas
.

El enfoque social se encuentra plasmado claramente en todo el contenido del instrumento, no sólo al ubicar la falta de inclusión como consecuencia de la persistencia de barreras debidas a la actitud y al entorno, que continúan vulnerando los derechos de las personas con discapacidad, sino al especificar que el desarrollo económico de un país depende de la plena participación de este colectivo, para lo cual es vital su plena autonomía e independencia individual y participar activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas. Los Estados deben celebrar consultas estrechas  con la sociedad civil
. 

También se expresa ampliamente en las disposiciones sobre no discriminación, cuando se  establece el compromiso de que este concepto tan invisibilizado, sea garantizado en leyes, reglamentos costumbres y prácticas existentes y que para su ejercicio pleno se incluyan los ajustes razonables. Una expresión clara del cambio de paradigma se encuentra en la igualdad de reconocimiento como persona ante la ley
, de carácter central para el disfrute de  otros derechos, el cual suscitó el desconcierto de algunos Estados, confrontados, precisamente en su enfoque proteccionista, frente a la autonomía con apoyo.

Otro tema que refuerza el enfoque social y puede ofrecer dificultad para la aplicación y seguimiento, es el relativo al derecho a vivir en forma independiente
. Además de la renuncia a la institucionalización forzada, se requiere de la adopción de estrategias nacionales para integrar intervenciones en la esfera de los servicios sociales, de salud, la vivienda y el empleo. 

No ejercido en un esquema asistencialista, el derecho a la libertad de expresión y opinión en igualdad de condiciones con las demás, resalta el carácter indudable del paradigma social de la Convención. A través de la efectiva práctica de este derecho, las personas con discapacidad tendrán una presencia fuerte en una sociedad que hasta ahora poco ha querido escucharlos y ha minimizado su capacidad y experiencia.

Un derecho profundamente ligado con la autonomía del ser humano, es el que pone fin a la discriminación en lo relacionado al matrimonio y a decidir libremente de manera responsable el número de hijos y el mantenimiento de la fertilidad;
 implica un reto para las legislaciones que permanecieron sin actualizar por varias décadas, fundamentalmente con respecto a las personas con discapacidad intelectual.

Garantizar a las personas con discapacidad su participación plena y efectiva en la vida política y pública, en cargos legislativos y de dirección públicos
 obligará a los Estados a hacer un viraje completo en la forma como hasta ahora han enfocado el tema, a crear ciudadanía y democracia efectivas, para abolir en definitiva la persistencia del modelo asistencialista que lamentablemente sigue vigente en muchos países, y que es un obstáculo monumental para la inclusión de las personas con discapacidad y suma una dificultad mayor al de por si enorme esfuerzo de implementación del instrumento. 

Es vital el establecimiento de un marco legislativo acorde, que dé estructura a un tema obligadamente transversal y entender que, para que todos estos derechos cuenten con vías efectivas de reclamación en caso de violaciones, se debe establecer la capacitación de los jueces, lo que obliga a un esfuerzo poco realizado hasta ahora. La aplicación efectiva de la Convención requiere una comprensión profunda de sus principios, que se asimile que está en la perspectiva de desarrollo social, y que no es un fin en sí misma, sino el medio para alcanzar una sociedad democrática. 

Los mecanismos contemplados en el Artículo 33 requieren para su adecuado funcionamiento, de la formulación de estrategias propias, lo que invita a la creatividad, pero también a que una vez establecidas, se dé seguimiento con reglas y parámetros nacionales. Las características y amplitud del mecanismo de aplicación y seguimiento ofrecen además un blindaje contra situaciones coyunturales, como la actual crisis financiera global, que pudiera ser esgrimida para el retardo o incumplimiento en la aplicación de la Convención.

Es vital que se analicen a fondo las posibilidades de designación oficial de los organismos gubernamentales encargados. Pretender que ésta importante responsabilidad la asumirán los Ministerios de forma automática, implicará condenar a las políticas publicas a continuar diluidas  y en planos no prioritarios. Un mecanismo de coordinación fuerte, al más alto nivel del Estado, que disponga de los recursos adecuados, garantizará el cumplimiento puntual del tratado. Los mecanismos independientes que se designen deberán contar con amplio reconocimiento y legitimidad social. La Convención tiene entre sus muchos aciertos, el incluir integralmente a las personas con discapacidad, naciendo así el lema “nada de nosotros sin nosotros”. Para que eso sea efectivo, se deben articular alianzas estratégicas con la sociedad civil, estableciendo una relación de iguales, para incorporar lo que como expertos deben aportar en todos los procesos de adopción de decisiones
.

Un instrumento fuerte requiere sin lugar a dudas de un compromiso fuerte y de un monitoreo serio. Tenemos que hacer de éste, el tratado más consistente y contundente en la historia de la defensa de los derechos de las personas con discapacidad.
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